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No. 
 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio – OMC, se publicó en el Suplemento del Registro Oficial No. 853 
del 2 de enero de 1996; 
 
Que el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su Artículo 2 establece 
las disposiciones sobre la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos por 
instituciones del gobierno central  y su notificación a los demás Miembros; 
 
Que se deben tomar en cuenta las Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el Comité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio  de la OMC; 
 
Que el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas; 
 
Que la Decisión 376 de 1995 de la Comisión de la Comunidad Andina creó el “Sistema Andino de 
Normalización, Acreditación, Ensayos, Certificación, Reglamentos Técnicos y Metrología”, modificado 
por la Decisión 419 del 30 de julio de 1997; 
 
Que la Decisión 562 de 25 de junio de 2003 de la Comisión de la Comunidad Andina establece las 
“Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y a nivel comunitario”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 de 
febrero de 2007, reformada en la Novena Disposición Reformatoria del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Registro Oficial Suplemento  No. 351 de 29 de 
diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, animal y 
vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas 
y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el 
mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana”; 
 
Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN, de acuerdo a las funciones determinadas en el 
Artículo 15, literal b) de la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, reformada en la 
Novena Disposición Reformatoria del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 351 de 29 de diciembre de 2010, y siguiendo el 
trámite reglamentario establecido en el Artículo 29 de la misma Ley, ha formulado el proyecto de 
reglamento técnico ecuatoriano PRTE INEN 102 “Máquinas clasificadoras de áridos”; 
 
Que en conformidad con el Artículo 2, numeral 2.9.2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la OMC, el Artículo 11 de la Decisión 562 de la Comisión de la Comunidad Andina, CAN, se debe 
proceder a la NOTIFICACIÓN del proyecto del mencionado reglamento; 
 
Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y su Reglamento General, el 
Ministerio de Industrias y Productividad, es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
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Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar y notificar el reglamento técnico ecuatoriano 
RTE INEN 102 “MÁQUINAS CLASIFICADORAS DE ÁRIDOS”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el Registro 
Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad delega a la 
Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el 
ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad y en su Reglamento General; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.-   Notificar el siguiente proyecto de: 
 

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO PRTE INEN 102 
“MÁQUINAS CLASIFICADORAS DE ÁRIDOS” 

 
1. OBJETO 

 
1.1  Este reglamento técnico establece los requisitos de seguridad que deben cumplir las máquinas 
clasificadoras de áridos, con la finalidad de prevenir los riesgos para la seguridad y la vida de las 
personas, y evitar prácticas que puedan inducir a error al usuario. 
 
 

2. CAMPO DE APLICACION  
 
2.1 Este reglamento técnico se aplica a las máquinas clasificadoras de áridos, que se fabriquen a 
nivel nacional, importen o se comercialicen en el Ecuador: 
 
2.2 Estas máquinas se encuentran comprendidos en la siguiente clasificación arancelaria: 
 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 
84.74 Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, 

quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o sobar, 
tierra, piedra u otra materia mineral sólida (incluidos el polvo 
y la pasta); máquinas de aglomerar, formar o moldear 
combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, 
yeso o demás materias minerales en polvo o pasta; 
máquinas de hacer moldes de arena para fundición. 

8474.10 - Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o lavar: 
8474.10.10 - - Cribadoras desmoldeadoras para fundición 
8474.10.20 - - Cribas vibratorias 
8474.10.90 - - Los demás 

 
 

3. DEFINICIONES 
 
3.1 Para los efectos de este reglamento técnico, se adoptan las definiciones  contempladas en la  Norma 
UNE-EN ISO 12100-1:2004. Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales 
para el diseño. Parte 1: Terminología básica, y además las siguientes:     
 

3.1.1 Proveedor. Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado que desarrolle  
actividades de producción, fabricación, importación, construcción, distribución, alquiler o 
comercialización de bienes, así como prestación de servicios a consumidores, por las que se cobre 
precio o tarifa. Esta definición incluye a quienes adquieran bienes o servicios para integrarlos a  
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procesos de producción o transformación, así como a quienes presten servicios públicos por 
delegación o concesión. 
 
3.1.2 Zona peligrosa. Cualquier zona dentro y/o alrededor de una máquina en la cual la presencia de 
una persona expuesta suponga un riesgo para la seguridad o la salud de la misma. 
 
3.1.3 Persona expuesta. Cualquier persona que se encuentre, enteramente o en parte, en una zona 
peligrosa. 
 
3.1.4 Operador. La(s) persona(s) encargada(s) de instalar, poner en marcha, regular, mantener, 
limpiar, reparar o transportar una máquina. 
 
3.1.5 Máquina 
 
- Un conjunto de piezas y dispositivos unidos entre ellos, de los cuales uno por lo menos habrá de ser 
móvil y, en su caso, de dispositivos de accionamiento, circuitos de mando y de potencia, etc., 
asociados de forma solidaria para una aplicación determinada, en particular para la transformación, 
tratamiento, desplazamiento y acondicionamiento de un material; 
 
- Un conjunto de máquinas que, para llegar a un mismo resultado, estén dispuestas y accionadas 
para funcionar solidariamente; 
 
- Un equipo intercambiable que modifique la función de una máquina, que se ponga en el mercado 
con objeto de que el operador lo acople a una máquina, a una serie de máquinas diferentes o a un 
tractor siempre que este equipo no sea una pieza de recambio o una herramienta. 
 
 

4.  REQUISITOS DEL PRODUCTO 
 
4.1 Generalidades 
 
4.1.1  Principios de integración de la seguridad 
 
a) Por su misma construcción, las máquinas deberán ser aptas para realizar su función y para su 
regulación y mantenimiento sin que las personas se expongan a riesgo alguno cuando las 
operaciones se lleven a cabo en las condiciones previstas por el fabricante. 
 
Las medidas que se tomen deberán ir encaminadas a suprimir los riesgos de accidente durante la 
vida útil previsible de la máquina, incluidas las fases de montaje y desmontaje, incluso cuando los 
riesgos de accidente resulten de situaciones anormales previsibles. 
 
b) Al optar por las soluciones más adecuadas, el fabricante aplicará los principios siguientes, en el 
orden que se indica: 
 
- eliminar o reducir los riesgos en la medida de lo posible (integración de la seguridad en el diseño y 
fabricación de la máquina), 
 
- adoptar las medidas de protección que sean necesarias frente a los riesgos que no puedan 
eliminarse, 
 
- informar a los usuarios de los riesgos residuales debidos a la incompleta eficacia de las medidas de 
protección adoptadas, indicar si se requiere una formación especial y señalar si es necesario un 
equipo de protección individual. 
 
c) Al diseñar y fabricar la máquina y al redactar las instrucciones, el fabricante deberá prever, no 
solamente un uso normal de la máquina, sino también el uso que de la máquina puede esperarse de 
forma razonable. 
 
Cuando el empleo anormal de la máquina entrañe un riesgo, ésta deberá estar diseñada para evitar 
que se utilice de manera anormal. En su caso, en las instrucciones de empleo deberán señalarse al 
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usuario las contraindicaciones de empleo de la máquina que, según la experiencia, pudieran 
presentarse. 
 
d) En las condiciones previstas de utilización, habrán de reducirse al mínimo posible la molestia, la 
fatiga y la tensión psíquica (estrés) del operador, teniendo en cuenta los principios ergonómicos. 
 
e) El fabricante, en la etapa de diseño y de fabricación, tendrá en cuenta las molestias que pueda 
sufrir el operador por el uso necesario o previsible de equipos de protección individual (por ejemplo, 
calzado, guantes, etc.). 
 
f) La máquina deberá entregarse con todos los equipos o accesorios especiales y esenciales para 
que pueda ser regulada, mantenida y usada sin riesgos. 
 
4.1.2 Materiales y productos 
 
Los materiales que se hayan empleado para fabricar la máquina, o los productos que se hayan 
utilizado y creado durante su uso, no originarán riesgos para la seguridad ni para la salud de las 
personas expuestas. 
 
Especialmente cuando se empleen fluidos, la máquina se diseñará y fabricará para que pueda 
utilizarse sin que surjan riesgos provocados por el llenado, la utilización, la recuperación y la 
evacuación. 
 
4.1.3 Alumbrado 
 
El fabricante proporcionará un alumbrado incorporado, adaptado a las operaciones, en aquellos 
casos en que, a pesar de la presencia de un alumbrado ambiental de un valor normal, la ausencia de 
dicho dispositivo pudiera crear un riesgo. 
 
El fabricante velará por que no se produzcan zonas de sombra, ni deslumbramientos molestos, ni 
efectos estroboscópicos peligrosos debido al alumbrado proporcionado por él. 
 
Si hubiera que inspeccionar con frecuencia algunos dispositivos internos, éstos llevarán los 
adecuados dispositivos de alumbrado; lo mismo habrá de ocurrir por lo que respecta a las zonas de 
regulación y de mantenimiento. 
 
4.1.4  Diseño de la máquina con miras a su manipulación 
 
La máquina o cada uno de sus diferentes elementos: 
 
- podrá manipularse con seguridad, 
 
- estará embalada o diseñada para que pueda almacenarse sin deterioro ni riesgos (por ejemplo, 
estabilidad suficiente, soportes especiales, etc.). 
 
Cuando el peso, tamaño o forma de la máquina o de sus diferentes elementos no posibiliten su 
desplazamiento manual, la máquina o cada uno de sus diferentes elementos deberá: 
 
- llevar accesorios que posibiliten la prensión por un medio de elevación, o  
 
- estar diseñada de tal manera que se la pueda dotar de accesorios de este tipo (por ejemplo, 
agujeros roscados), o 
 
- tener una forma tal que los medios normales de elevación puedan adaptarse con facilidad. 
 
Cuando la máquina o uno de sus elementos se transporten manualmente, deberá: 
 
- ser fácilmente desplazable, o 
 
- llevar medios de prensión (por ejemplo, asas, etc.) con los que se la pueda desplazar con total 
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seguridad. 
 
Se establecerán disposiciones específicas respecto a la manipulación de las herramientas y/o partes 
de máquinas, por ligeras que sean, que puedan ser peligrosas (forma, material, etc.). 
 
4.2 Mandos 
 
4. 2.1 Seguridad y fiabilidad de los sistemas de mando 
 
Los sistemas de mando deberán diseñarse y fabricarse para que resulten seguros y fiables, a fin de 
evitar cualquier situación peligrosa. En particular, deberán diseñarse y fabricarse de manera: 
 
- que resistan las condiciones normales de servicio y las influencias externas, 
 
- que no se produzcan situaciones peligrosas en caso de error de lógica en las maniobras. 
 
4.2.2 Dispositivos de accionamiento   
 
Los dispositivos de accionamiento: 
  
- serán claramente visibles e identificables y, si fuera necesario, irán marcados de forma adecuada, 
 
- estarán colocados de tal manera que se pueda maniobrar con seguridad, sin vacilación ni pérdida 
de tiempo y de forma inequívoca, 
 
- se diseñarán de tal manera que el movimiento del dispositivo de accionamiento sea coherente con el 
efecto ordenado, 
 
- estarán colocados fuera de las zonas peligrosas excepto, si fuera necesario, ciertos dispositivos, 
tales como una parada de emergencia, una consola de aprendizaje para robots, etc., 
 
- estarán situados de forma que su maniobra no acarree riesgos adicionales,  
 
- estarán diseñados o irán protegidos de forma que el efecto deseado, cuando pueda acarrear un 
riesgo, no pueda producirse sin una maniobra intencional, 
 
- estarán fabricados de forma que resistan los esfuerzos previsibles; se prestará una atención 
especial a los dispositivos de parada de urgencia que puedan estar sometidos a esfuerzos 
importantes. 
 
Cuando se diseñe y fabrique un dispositivo de accionamiento para ejecutar varias acciones distintas, 
es decir, cuando su acción no sea unívoca (por ejemplo, utilización de teclados, etc.), la acción 
ordenada deberá visualizarse de forma clara y, si fuera necesario, requerirá una confirmación. 
 
Los dispositivos de accionamiento tendrán una configuración tal que su disposición, su recorrido y su 
esfuerzo resistente sean compatibles con la acción ordenada, habida cuenta los principios 
ergonómicos. Deberán tenerse en cuenta las molestias provocadas por el uso, necesario o previsible, 
de equipos de protección individual (por ejemplo, calzado, guantes, etc.). 
 
La máquina deberá estar equipada con dispositivos de señalización (indicadores, señales, etc.) y con 
las indicaciones que sean necesarias para que pueda funcionar de manera segura. Desde el puesto 
de mando, el operador deberá poder advertir las indicaciones de dichos dispositivos. 
 
Desde el puesto de mando principal, el operador deberá estar en situación de asegurarse de que 
ninguna persona se halle expuesta en las zonas peligrosas. 
 
Si esto resultara imposible, el sistema de mando deberá diseñarse y fabricarse de manera que 
cualquier puesta en marcha vaya precedida de una señal de advertencia sonora y/o visual. La 
persona expuesta deberá tener el tiempo y los medios de oponerse rápidamente a la puesta en 
marcha de la máquina. 
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4.2.3 Puesta en marcha 
 
La puesta en marcha de una máquina sólo deberá poder efectuarse mediante una acción voluntaria 
ejercida sobre un dispositivo de accionamiento previsto a tal efecto. 
 
Este requisito también será aplicable: 
 
- a la puesta en marcha de nuevo tras una parada, sea cual sea la causa de esta última,  
 
- a la orden de una modificación importante de las condiciones de funcionamiento (por ejemplo, 
velocidad, presión, etc.),  
 
Salvo si dicha puesta en marcha o la modificación de las condiciones de funcionamiento no presenta 
riesgo alguno para las personas expuestas. 
 
La puesta en marcha tras una parada o la modificación de las condiciones de funcionamiento 
resultantes de la secuencia normal de un ciclo automático no se incluyen en esta exigencia básica. 
 
Si una máquina tuviera varios dispositivos de accionamiento para puesta en marcha y si por ello los 
operadores pudieran ponerse mutuamente en peligro, deberán preverse dispositivos complementarios 
(como, por ejemplo, dispositivos de validación o selectores que sólo permitan el funcionamiento de un 
dispositivo de puesta en marcha a la vez) para excluir dicho riesgo. 
 
La puesta en marcha de nuevo, en funcionamiento automático, de una instalación automatizada tras 
una parada deberá poder realizarse con facilidad, una vez cumplidas las condiciones de seguridad 
 
4.2.4 Dispositivo de parada 
 
Parada normal 
 
Cada máquina estará provista de un dispositivo de accionamiento que permita su parada total en 
condiciones seguras. 
 
Cada puesto de trabajo estará provisto de un dispositivo de accionamiento que permita parar, en 
función de los riesgos existentes, o bien todos los elementos móviles de la máquina, o bien una parte 
de ellos solamente, de manera que la máquina quede en situación de seguridad. La orden de parada 
de la máquina tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha.  
 
Una vez obtenida la parada de la máquina o de sus elementos peligrosos, se interrumpirá la 
alimentación de energía de los accionadores. 
 
Parada de emergencia 
 
Cada máquina estará provista de uno o varios dispositivos de parada de emergencia por medio de los 
cuales se puedan evitar situaciones peligrosas que puedan producirse de forma inminente o que se 
estén produciendo. Quedan excluidas de esta obligación: 
 
- las máquinas en las que el dispositivo de parada de emergencia no pueda reducir el riesgo, ya sea 
porque no reduce el tiempo para obtener la parada normal o bien porque no permite adoptar las 
medidas particulares que exige el riesgo,  
 
- las máquinas portátiles y las máquinas guiadas a mano. 
 
Este dispositivo deberá: 
 
- tener dispositivos de accionamiento claramente identificables, muy visibles y rápidamente 
accesibles, 
 
- provocar la parada del proceso peligroso en el menor tiempo posible, sin crear nuevos riesgos, 
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- eventualmente, desencadenar o permitir que se desencadenen determinados movimientos de 
protección. 
 
Cuando deje de accionarse el mando de parada de emergencia una vez que se haya dado la orden 
de parada, esta orden deberá mantenerse mediante el bloqueo del dispositivo de parada de 
emergencia hasta que sea desbloqueado; el dispositivo no deberá poderse bloquear sin que genere 
una orden de parada; para desbloquear el dispositivo habrá que realizar la maniobra adecuada y este 
desbloqueo no deberá volver a poner en marcha la máquina, sino sólo autorizar que pueda volver a 
arrancar. 
 
Instalaciones complejas 
 
Si se trata de máquinas o de elementos de máquinas diseñados para funcionar solidariamente, el 
fabricante diseñará y fabricará la máquina para que los dispositivos de parada, incluida la parada de 
emergencia, puedan parar no solamente la máquina, sino también todos los equipos situados antes o 
después, si el hecho de que sigan funcionando pudiera constituir un peligro. 
 
4.2.5 Selector de modo de marcha 
 
El modo de mando seleccionado tendrá prioridad sobre todos los demás sistemas de mando, a 
excepción de la parada de emergencia.  
 
Si la máquina ha sido diseñada y fabricada para que pueda utilizarse según varios modos de mando 
o de funcionamiento con distintos niveles de seguridad (por ejemplo, para permitir la regulación, el 
mantenimiento, la inspección, etc.), llevará un selector de modo de marcha enclavable en cada 
posición. Cada una de las posiciones del selector sólo corresponderá a un único modo de mando o 
de funcionamiento. 
 
El selector podrá sustituirse por otros medios de selección con los que se pueda limitar la utilización 
de determinadas funciones de la máquina a determinadas categorías de operadores (por ejemplo, 
códigos de acceso a determinadas funciones de mandos numéricos, etc.). 
 
Si, en determinadas operaciones, la máquina ha de poder funcionar con los dispositivos de protección 
neutralizados, el selector de modo de marcha deberá, a la vez: 
 
- excluir el modo de mando automático, 
 
- autorizar los movimientos únicamente mediante dispositivos que requieran un accionamiento 
mantenido, 
 
- autorizar el funcionamiento de los elementos móviles peligrosos sólo en condiciones de seguridad 
reforzada (por ejemplo, velocidad lenta, esfuerzo reducido, marcha a impulsos u otras disposiciones 
adecuadas) y evitando cualquier riesgo derivado de una sucesión de secuencias, 
 
- prohibir cualquier movimiento que pueda entrañar peligro actuando de modo voluntario o 
involuntario sobre los detectores internos de la máquina. 
 
Además, en el puesto de reglaje, el operador deberá poder dominar el funcionamiento de los 
elementos sobre los que esté actuando. 
 
4.2.6 Fallo en la alimentación de energía 
 
La interrupción, el restablecimiento tras una interrupción o la variación, en el sentido que sea, de la 
alimentación de energía de la máquina no provocarán situaciones peligrosas. 
 
En particular, no deberá producirse: 
 
- ni una puesta en marcha intempestiva, 
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- ni un impedimento para detener la máquina si ya se ha dado la orden, 
 
- ni la caída o proyección de cualquier elemento móvil de la máquina o de cualquier pieza sujetada 
por la misma, 
 
- ni un impedimento de la parada automática o manual de los elementos móviles, cualesquiera que 
éstos sean, 
 
- ni la ineficacia de los dispositivos de protección.  
 
4.2.7 Fallo del circuito de mando 
 
No crearán situaciones peligrosas los defectos que afecten a la lógica del circuito de mando, ni los 
fallos o las averías del circuito de mando. 
 
En particular, no deberá producirse: 
 
- ni una puesta en marcha intempestiva, 
 
- ni un impedimento para detener la máquina si ya se ha dado la orden, 
 
- ni la caída o proyección de cualquier elemento móvil de la máquina o de cualquier pieza sujetada 
por la misma, 
 
- ni un impedimento de la parada automática o manual de los elementos móviles, cualesquiera que 
éstos sean, 
 
- ni la ineficacia de los dispositivos de protección. 
 
4.2.8 Programas 
 
Los programas de diálogo entre el operador y el sistema de mando o de control de una máquina se 
diseñarán de forma interactiva. 
 
4.3 Medidas de protección contra riesgos mecánicos 
 
4.3.1 Estabilidad 
 
La máquina, así como sus elementos y equipos, se diseñarán y fabricarán para que, en las 
condiciones previstas de funcionamiento (teniendo en cuenta, en su caso, las condiciones climáticas), 
tenga la suficiente estabilidad para que pueda utilizarse sin correr el riesgo de que vuelque, se caiga 
o se desplace de forma intempestiva. 
 
Si la propia forma de la máquina o la instalación a que se destina no permiten garantizar la suficiente 
estabilidad, habrá que disponer unos medios de fijación adecuados, que se indicarán en las 
instrucciones. 
 
4.3.2 Riesgo de rotura en servicio 
 
Tanto las partes de la máquina como las conexiones entre las mismas tendrán que poder resistir a las 
condiciones a las que se vean sometidas durante el uso previsto por el fabricante. 
 
Los materiales utilizados tendrán una resistencia suficiente, adaptada a las características del entorno 
de utilización previsto por el fabricante, especialmente en lo que respecta a los fenómenos de fatiga, 
envejecimiento, corrosión y abrasión. 
 
El fabricante indicará en las instrucciones los tipos y la frecuencia de las inspecciones y 
mantenimientos necesarios por motivos de seguridad. En su caso, indicará las piezas que puedan 
desgastarse, así como los criterios para su sustitución. 
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Si, a pesar de las precauciones adoptadas, persistieran los riesgos de estallido o rotura (en el caso de 
las muelas, por ejemplo), los elementos móviles afectados estarán montados y dispuestos de modo 
que, en caso de rotura, se retengan sus fragmentos. 
 
Los conductos rígidos o flexibles por los que circulen fluidos, especialmente a alta presión, tendrán 
que poder soportar los esfuerzos internos y externos previstos; estarán sólidamente sujetos y/o irán 
protegidos contra las agresiones externas de todo tipo; se tomarán precauciones para que, si se 
produce una rotura, no puedan ocasionar riesgos (movimientos bruscos, chorros a alta presión, etc.). 
 
En caso de avance automático del material que vaya a trabajarse hacia la herramienta, deberán 
darse las condiciones que figuran a continuación para evitar riesgos a las personas expuestas (por 
ejemplo, rotura de la herramienta): 
 
- cuando la herramienta y la pieza entren en contacto, la herramienta tendrá que haber alcanzado sus 
condiciones normales de trabajo, 
 
- en el momento en que se produzca la puesta en marcha y/o la parada de la herramienta (voluntaria 
o accidentalmente), el movimiento de avance y el movimiento de la herramienta deberán estar 
coordinados. 
 
4.3.3 Riesgos debidos a caídas y proyecciones de objetos 
 
Se deberán tomar precauciones para evitar las caídas o proyecciones de objetos (piezas 
mecanizadas, herramientas, virutas, fragmentos, desechos, etc.) que puedan presentar un riesgo. 
 
4.3.4 Riesgos debidos a superficies, aristas o ángulos  
 
Los elementos de la máquina que sean accesibles no presentarán, en la medida que lo permita su 
función, ni aristas, ni ángulos pronunciados, ni superficies rugosas que puedan producir heridas. 
 
4.3.5 Riesgos debidos a las máquinas combinadas  
 
Cuando la máquina esté prevista para poder efectuar varias operaciones diferentes en las que se 
deba coger la pieza con las manos entre operación y operación (máquina combinada), se diseñará y 
construirá de modo que cada elemento pueda utilizarse por separado sin que los elementos restantes 
constituyan peligro o molestia para la persona expuesta. 
 
A tal fin, cada uno de los elementos, si no estuviese protegido, deberá poder ponerse en marcha o 
pararse individualmente. 
 
4.3.6 Riesgos debidos a las variaciones de velocidad de rotación de las herramientas  
 
Cuando la máquina se haya diseñado para efectuar operaciones en diferentes condiciones de 
utilización (por ejemplo, en materia de velocidad y de alimentación), deberá diseñarse y fabricarse de 
forma que la elección y la regulación de dichas condiciones puedan efectuarse de manera segura y 
fiable. 
 
4.3.7 Prevención de los riesgos relacionados con los elementos móviles 
 
Los elementos móviles de la máquina se diseñarán, fabricarán y dispondrán a fin de evitar todo 
riesgo, o, cuando subsista el riesgo, estarán equipados de resguardos o dispositivos de protección, 
de forma que se prevenga cualquier riesgo de contacto que pueda provocar accidentes. 
 
Deberán tomarse todas las disposiciones necesarias para evitar el bloqueo inesperado de los 
elementos móviles de trabajo. En caso de que la posibilidad de bloqueo subsistiese a pesar de las 
precauciones tomadas, el fabricante deberá facilitar medios de protección específicos, herramientas 
específicas, indicaciones en el manual de instrucciones y, en su caso, una indicación inscrita en la 
máquina que permitan desbloquearla sin peligro alguno. 
 
4.3.8 Elección de la protección contra los riesgos relacionados con elementos móviles 
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Los resguardos o los dispositivos de protección que se utilicen para proteger contra los riesgos 
relacionados con los elementos móviles se elegirán en función del riesgo existente. 
 
Para efectuar la elección deberán utilizarse las indicaciones siguientes. 
 
A. Elementos móviles de transmisión 
 
Los resguardos diseñados para proteger a las personas expuestas contra los riesgos ocasionados 
por los elementos móviles de transmisión (como, por ejemplo, poleas, correas, engranajes, 
cremalleras, árboles de transmisión, etc.) serán: 
 
- resguardos fijos que cumplan los requisitos de los numerales 4.4.1 y 4.4.2.1, o 
 
- resguardos móviles que cumplan los requisitos del punto 4.4.1 y de la letra A del numerales 4.4.2.2. 
 
Se recurrirá a esta última solución si se prevén intervenciones frecuentes. 
 
B. Elementos móviles que intervengan en el trabajo 
 
Los resguardos o los dispositivos de protección diseñados para proteger a las personas expuestas 
contra los riesgos ocasionados por los elementos móviles relativos al trabajo (por ejemplo, 
herramientas de corte, órganos móviles de las prensas, cilindros, piezas en proceso de fabricación, 
etc.) serán: 
 
- resguardos fijos que cumplan los requisitos de los numerales 4.4.1 y 4.4.2.1, siempre que ello sea 
posible, 
 
- si no, resguardos móviles que cumplan los requisitos del numeral 4.4.1 y de la letra B del numeral 
4.4.2.2 o dispositivos de protección como los dispositivos sensibles (por ejemplo, barreras 
inmateriales, alfombras sensibles), dispositivos de protección mediante mantenimiento a distancia 
(por ejemplo, mandos bimanuales), dispositivos de protección destinados a impedir mecánicamente el 
acceso de todo o parte del cuerpo del operador a la zona peligrosa que cumplan los requisitos de los 
numerales 4.4.1 y 4.4.3. 
 
No obstante, cuando no se consiga hacer inaccesibles durante su funcionamiento, en todo o en parte, 
determinados elementos móviles que intervengan en el trabajo debido a que haya que realizar 
operaciones que exijan la intervención del operador en su proximidad, esos elementos, siempre que 
ello sea técnicamente posible, llevarán: 
 
- resguardos fijos que cumplan los requisitos de los numerales 4.4.1 y 4.4.2.1 y que impidan el acceso 
a las partes de los elementos que no se utilicen en el trabajo, o - resguardos regulables que cumplan 
los requisitos de los numerales 4.4.1 y 4.4.2.3 y que limiten el acceso a las partes de los elementos 
móviles que sean estrictamente necesarias para el trabajo. 
 
4.4 Características que deben reunir los resguardos y los dispositivos de protección 
 
4.4.1 Requisitos generales 
 
Los resguardos y los dispositivos de protección: 
 
- serán de fabricación sólida y resistente, 
 
- no ocasionarán riesgos suplementarios, 
 
- no deberán ser fácilmente burlados o puestos fuera de funcionamiento con facilidad, 
 
- deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 
 
- no deberán limitar más de lo necesario la observación del ciclo de trabajo, 
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- deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la sustitución de las 
herramientas, así como para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso al sector donde deba 
realizarse el trabajo y, ello a ser posible, sin desmontar el resguardo o el dispositivo de protección. 
 
4.4.2 Requisitos específicos para los resguardos 
 
4.4.2.1 Resguardos fijos 
 
Los resguardos fijos quedarán sólidamente sujetos en su lugar. 
 
Su fijación estará garantizada por sistemas para cuya abertura se necesite utilizar herramientas. 
 
Siempre que ello sea posible, deberá ser imposible que permanezcan en su puesto si carecen de sus 
medios de fijación. 
 
4.4.2.2 Resguardos móviles 
 
A. Los resguardos móviles de tipo A: 
 
- siempre que ello sea posible, habrán de permanecer unidos a la máquina cuando sean abiertos, 
 
- estarán asociados a un dispositivo de enclavamiento que impida que los elementos móviles 
empiecen a funcionar mientras que se pueda acceder a dichos elementos, y que provoque la parada 
cuando dejen de estar en posición de cierre. 
 
B. Los resguardos móviles de tipo B estarán diseñados e integrados dentro del sistema de mando de 
tal manera que: 
 
- sea imposible que los elementos móviles empiecen a funcionar mientras el operador pueda entrar 
en contacto con ellos, 
 
- la persona expuesta no pueda entrar en contacto con los elementos móviles que estén en 
movimiento, 
 
- para regularlos se precise una acción voluntaria, por ejemplo la utilización de una herramienta, de 
una llave, etc., 
 
- la ausencia o el fallo de uno de sus dispositivos impida la puesta en marcha o provoque la parada 
de los elementos móviles, 
 
- se garantice una protección con un obstáculo adecuado si hubiera riesgo de proyección. 
 
4.4.2.3 Resguardos regulables que restrinjan el acceso 
 
Los resguardos regulables que restrinjan el acceso a las partes de los elementos móviles 
estrictamente necesarias para el trabajo: 
 
- deberán poder regularse manualmente o automáticamente, según el tipo de trabajo que vaya a 
realizarse, 
 
- deberán poder regularse sin herramientas y fácilmente, 
 
- reducirán al máximo el riesgo de proyección. 
 
4.4.3 Requisitos específicos para los dispositivos de protección 
 
Los dispositivos de protección estarán diseñados e integrados dentro del sistema de mando de tal 
manera que: 
 



Página 12 de 19 
2013-042 
 

- sea imposible que los elementos móviles empiecen a funcionar mientras el operador pueda entrar 
en contacto con ellos, 
 
- la persona expuesta no pueda entrar en contacto con los elementos móviles que estén en 
movimiento, 
 
- para regularlos se precise una acción voluntaria, por ejemplo la utilización de una herramienta, de 
una llave, etc., 
 
- la ausencia o el fallo de uno de sus órganos impida la puesta en marcha o provoque la parada de 
los elementos móviles. 
 
4.5 Medidas de protección contra otros riesgos 
 
4.5.1 Riesgos debidos a la energía eléctrica 
 
Si la máquina se alimenta con energía eléctrica, estará diseñada, fabricada y equipada para prevenir 
o posibilitar la prevención de todos los riesgos de origen eléctrico. 
 
La normativa específica en vigor relativa al material eléctrico destinado a ser utilizado dentro de 
determinados límites de tensión se aplicará a las máquinas sujetas a la misma. 
 
4.5.2 Riesgos debidos a la electricidad estática 
 
La máquina estará diseñada y fabricada para evitar o restringir la aparición de cargas electrostáticas 
que puedan ser peligrosas y/o dispondrá de medios para poder evacuarlas. 
 
4.5.3 Riesgos debidos a energías distintas de la eléctrica 
 
Si la máquina se alimenta con energía distinta de la eléctrica (por ejemplo, hidráulica, neumática o 
térmica), estará diseñada, fabricada y equipada para prevenir todos los riesgos procedentes de estos 
tipos de energía. 
 
4.5.4 Riesgos debidos a errores de montaje 
 
Los errores cometidos en el montaje o reposición de determinadas piezas que pudiesen provocar 
riesgos deberán imposibilitarse mediante la concepción de dichas piezas o, en su defecto, mediante 
indicaciones que figuren en las propias piezas y/o en los cárters. Las mismas indicaciones figurarán 
en las piezas móviles y/o en sus respectivos cárters cuando, para evitar un riesgo, sea preciso 
conocer el sentido del movimiento. En su caso, el manual de instrucciones deberá incluir información 
complementaria. 
 
Cuando una conexión defectuosa pueda originar riesgos, cualquier conexión errónea de fluidos, 
incluida la de conductores eléctricos, deberá hacerse imposible por el propio diseño o, en todo caso, 
por indicaciones que figuren en las conducciones y/o en los bornes. 
 
4.5.5 Riesgos debidos a las temperaturas extremas 
 
Se adoptarán disposiciones para evitar cualquier riesgo de sufrir heridas por contacto o a distancia, 
con piezas o materiales de alta temperatura o de muy baja temperatura. 
 
Se estudiarán los riesgos de proyección de materias calientes o muy frías. Si existieran, se adoptarán 
los medios necesarios para evitarlos y, si ello fuera técnicamente imposible, hacer que pierdan su 
peligrosidad. 
 
4.5.6 Riesgos de incendio 
 
La máquina estará diseñada y fabricada para evitar cualquier riesgo de incendio o de 
sobrecalentamiento provocado por la máquina en sí o por los gases, líquidos, polvos, vapores y 
demás sustancias producidas o utilizadas por la máquina. 
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4.5.7 Riesgos de explosión 
 
La máquina deberá diseñarse y fabricarse a fin de evitar cualquier riesgo de explosión provocada por 
la misma máquina o por los gases, líquidos, polvos, vapores y demás sustancias producidas o 
utilizadas por la máquina. 
 
Para ello, el fabricante tomará las medidas oportunas para: 
 
- evitar concentraciones peligrosas de los productos, 
 
- impedir la inflamación de la atmósfera explosiva, 
 
- limitar las consecuencias de la explosión, si ésta llega a producirse, con el fin de que no tenga 
efectos peligrosos para su entorno. 
 
Se adoptarán idénticas precauciones cuando el fabricante prevea que la máquina pueda utilizarse en 
una atmósfera explosiva. 
 
El material eléctrico que forme parte de dichas máquinas, en lo que se refiere a los riesgos de 
explosión, deberá ser conforme a las directivas específicas vigentes. 
 
4.5.8 Riesgos debidos al ruido 
 
La máquina estará diseñada y fabricada para que los riesgos que resulten de la emisión del ruido 
aéreo producido se reduzcan al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta el progreso técnico y la 
disponibilidad de medios de reducción del ruido, especialmente en su fuente. 
 
4.5.9 Riesgos debidos a las vibraciones 
 
La máquina estará diseñada y fabricada para que los riesgos que resulten de las vibraciones que ella 
produzca se reduzcan al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta el progreso técnico y la 
disponibilidad de medios de reducción de las vibraciones, especialmente en su fuente. 
 
4.5.10 Riesgos debidos a las radiaciones 
 
La máquina deberá diseñarse y fabricarse para limitar las emisiones de radiaciones de la máquina a 
lo estrictamente necesario para garantizar su funcionamiento y para que sus efectos en las personas 
expuestas sean nulos o se reduzcan a proporciones no peligrosas. 
 
4.5.11 Riesgos debidos a las radiaciones exteriores 
 
La máquina deberá diseñarse y fabricarse de forma que las radiaciones exteriores no perturben su 
funcionamiento. 
 
 
4.5.12 Riesgos debidos a los equipos láser 
 
Si se utilizan equipos láser, se deberán tener en cuenta las disposiciones siguientes: 
 
- los equipos láser de las máquinas se diseñarán y fabricarán de forma que se evite toda radiación 
involuntaria, 
 
- los equipos láser de las máquinas se protegerán de forma que no perjudiquen a la salud ni las 
radiaciones útiles, ni la radiación producida por reflexión o difusión, ni la radiación secundaria, 
 
- los equipos ópticos para la observación o la regulación de equipos láser de las máquinas no harán 
que los rayos láser provoquen riesgo alguno para la salud. 
 
4.5.13 Riesgos debidos a las emisiones de polvo, gases, etc. 
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La máquina estará diseñada, fabricada y/o equipada para que se puedan evitar los riesgos debidos a 
los gases, líquidos, polvos, vapores y demás residuos producidos por la misma. 
 
Si existiera este riesgo, la máquina estará equipada para captar y/o aspirar los productos 
anteriormente mencionados. 
 
Si la máquina no va cerrada en marcha normal, los dispositivos de captación y/o aspiración a que se 
refiere el párrafo anterior estarán situados lo más cerca posible del lugar de emisión. 
 
4.5.14 Riesgo de quedar atrapado en una máquina 
 
Las máquinas deberán diseñarse, fabricarse o equiparse con medios que permitan que la persona 
expuesta no quede encerrada o, en caso de imposibilidad de conseguir el fin anterior, que le permitan 
pedir ayuda. 
 
4.5.15 Riesgo de caída 
 
Las partes de la máquina sobre las que esté previsto que puedan desplazarse o estacionarse 
personas deberán diseñarse y fabricarse para evitar que las personas resbalen, tropiecen o caigan 
sobre esas partes o fuera de las mismas. 
 
4.6 Mantenimiento 
 
4.6.1 Conservación de la máquina 
 
Los puntos de regulación, engrase y conservación estarán situados fuera de las zonas peligrosas. 
Las operaciones de regulación, mantenimiento, reparación, limpieza y conservación de la máquina 
deberán poder efectuarse con la máquina parada. 
 
Si al menos una de las anteriores condiciones no pudiera cumplirse por motivos técnicos, dichas 
operaciones habrán de poder efectuarse sin riesgo (ver numeral 4.2.5). 
 
Para las máquinas automatizadas y, en su caso, para otras máquinas, el fabricante proyectará un 
dispositivo de conexión que permita montar un equipo de diagnóstico de búsqueda de averías. 
 
Es imprescindible que los elementos de las máquinas automatizadas que deban sustituirse con 
frecuencia, en particular por cambio de fabricación o por ser sensibles al desgaste o porque se 
puedan deteriorar a consecuencia de un incidente, puedan desmontarse y volver a montarse 
fácilmente con total seguridad. El acceso a esos elementos debe permitir que esas tareas se lleven a 
cabo con los medios técnicos necesarios (utillaje, instrumentos de medición, etc.) siguiendo un modus 
operandi definido por el constructor. 
 
4.6.2 Medios de acceso al puesto de trabajo o a los puntos de intervención 
 
El fabricante programará medios de acceso (escaleras, pasarelas, etc.) que permitan llegar con toda 
seguridad a todos los puestos adecuados para efectuar las operaciones de producción, reglaje y 
mantenimiento. 
 
4.6.3 Separación de las fuentes de energía 
 
Toda máquina estará provista de dispositivos que permitan aislar cada una de sus fuentes de 
energía. Dichos dispositivos serán claramente identificables. Deberán ser acerrojables si al 
conectarse de nuevo pudieran poner en peligro a las personas circundantes. En el caso de las 
máquinas alimentadas con energía eléctrica mediante una toma de corriente, la desconexión de la 
clavija será suficiente. 
 
El dispositivo deberá ser igualmente acerrojable cuando el operador no pueda comprobar, desde 
todos los puestos que debe ocupar, la permanencia de dicha separación. 
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La energía residual o almacenada que pueda permanecer tras la separación de la máquina deberá 
disiparse sin peligro para las personas expuestas. 
 
No obstante la exigencia anterior, algunos circuitos podrán no desconectarse de su fuente de energía 
para posibilitar, por ejemplo, el mantenimiento de piezas, la protección de informaciones, el 
alumbrado de las partes internas, etc. En tal caso, deberán adoptarse disposiciones especiales para 
garantizar la seguridad de los operadores. 
 
4.6.4 Intervención del operador 
 
Las máquinas deberán diseñarse, fabricarse y equiparse de forma que se limiten las causas de 
intervención de los operadores. 
 
Siempre que no pueda evitarse la intervención del operador, ésta deberá poder efectuarse con 
facilidad y seguridad. 
 
4.6.5 Limpieza de las partes interiores 
 
La máquina deberá ser diseñada y fabricada de modo tal que resulte posible limpiar las partes 
interiores de la misma que hayan contenido sustancias o preparados peligrosos sin penetrar en 
dichas partes interiores; asimismo, el posible desagüe de éstas deberá poder realizarse desde el 
exterior. Si fuere absolutamente imposible evitar tener que penetrar en las partes interiores, el 
fabricante deberá adoptar en la construcción de la máquina medidas que permitan efectuar la 
limpieza con riesgos mínimos. 
 
4.7 Indicaciones 
 
4.7.1 Dispositivos de información 
 
La información necesaria para el manejo de una máquina deberá carecer de ambigüedades y se 
deberá comprender fácilmente. 
 
No deberá ser excesiva hasta el punto que constituya una sobrecarga para el operador.  
 
Cuando la salud y la seguridad de las personas expuestas puedan estar en peligro por 
funcionamiento defectuoso de una máquina que funcione sin vigilancia, ésta deberá ir provista de un 
sistema que advierta de ello mediante una señal acústica o luminosa adecuada. 
 
4.7.2 Dispositivos de advertencia 
 
Si la máquina lleva dispositivos de advertencia (por ejemplo, medios de señalización, etc.), éstos 
serán comprensibles sin ambigüedades y se percibirán fácilmente. 
 
Se adoptarán medidas para que el operario pueda verificar si estos dispositivos de advertencia siguen 
siendo eficaces. 
 
Se aplicarán las prescripciones de las directivas específicas sobre colores y señales de seguridad. 
 
4.7.3 Señales de advertencia de los riesgos persistentes 
 
Si, a pesar de todas las disposiciones adoptadas o si se trata de riesgos potenciales no evidentes 
(por ejemplo, armario eléctrico de distribución, fuente radiactiva, purga de un circuito hidráulico, riesgo 
en una parte no visible, etc.), los riesgos persistieran, el fabricante deberá colocar señales de 
advertencia. 
 
Estas señales de advertencia constarán, preferentemente, de pictogramas comprensibles por todo el 
mundo y/o estarán redactadas en idioma español. 
 
 

5. REQUISITOS DE ROTULADO 
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5.1 Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo la información siguiente: 
 
- nombre y dirección del fabricante, 
 
- la designación de la serie  y del modelo 
 
- el año  y país de fabricación. 
 
Además, cuando el fabricante construya una máquina destinada a utilizarse en atmósfera explosiva, 
ello se deberá indicar en la máquina. 
 
En función de su naturaleza, la máquina también deberá llevar todas las indicaciones que sean 
indispensables para un empleo seguro (por ejemplo, velocidad máxima de rotación de determinados 
elementos giratorios, diámetro máximo de las herramientas que puedan montarse, masa, etc.). 
 
Cuando un elemento de la máquina deba ser manipulado durante su utilización mediante dispositivos 
de elevación, su masa deberá estar inscrita de forma legible, duradera y no ambigua. 
 
La información del rotulado debe estar en idioma  español, sin perjuicio de que se pueda incluir esta 
información en otros idiomas. 
 
5.2 Manual de instrucciones 
 
a) Cada máquina llevará un manual de instrucciones en el que se indique, como mínimo, lo siguiente: 
 
- el recordatorio de las indicaciones establecidas para el rotulado, con excepción del número de serie 
(ver el numeral 5.1), completadas, en su caso, por las indicaciones que permitan facilitar el 
mantenimiento (por ejemplo, dirección del importador, de los reparadores, etc.); 
 
- las condiciones previstas de utilización, con arreglo a la literal c) del numeral 4.1.1; 
 
- el o los puestos de trabajo que puedan ocupar los operadores; 
 
- las instrucciones para que puedan efectuarse sin riesgo: 
 
- la puesta en servicio, 
 
- la utilización, 
 
- la manutención, con la indicación de la masa de la máquina y sus diversos elementos cuando, de 
forma regular, deban transportarse por separado, 
 
- la instalación, 
 
- el montaje, el desmontaje, 
 
- el reglaje, 
 
- el mantenimiento (conservación y reparación); 
 
- en su caso, instrucciones de aprendizaje; 
 
- si fuera necesario, las características básicas de las herramientas que puedan acoplarse a la 
máquina. 
 
Si fuere necesario, en el manual se advertirán las contraindicaciones de uso. 
 
b) El fabricante o su representante elaborará el manual de instrucciones, que estará redactado en 
idioma español, sin perjuicio de que se pueda incluir esta información en otros idiomas. 
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c) El manual de instrucciones incluirá los planos y esquemas necesarios para poner en servicio, 
conservar, inspeccionar, comprobar el buen funcionamiento y, si fuera necesario, reparar la máquina 
y cualquier otra instrucción pertinente, en particular en materia de seguridad. 
 
d) Cualquier tipo de documentación que sirva de presentación de la máquina deberá no estar en 
contradicción con el manual de instrucciones en lo que respecta a los aspectos de seguridad. La 
documentación técnica que describa la máquina proporcionará datos relativos a la emisión de ruido 
aéreo a que hace referencia la letra f). 
 
e) En el manual de instrucciones se ofrecerán, si fuera necesario, las prescripciones relativas a la 
instalación y al montaje dirigido a reducir el ruido y las vibraciones producidas (por ejemplo, utilización 
de amortiguadores, tipo y masa de la fundación, etc.). 
 
f) En el manual de instrucciones se darán las siguientes indicaciones sobre el ruido aéreo emitido por 
la máquina (valor real o valor calculado partiendo de la medición efectuada en una máquina idéntica): 
 
- el nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A en los puestos de trabajo, cuando 
supere los 70 dB(A); si este nivel fuera inferior o igual a 70 dB(A), deberá mencionarse; 
 
- el valor máximo de la presión acústica instantánea ponderada C, cuando supere los 63 Pa (130 dB 
con relación a 20 Pa); 
 
- el nivel de potencia acústica emitido por la máquina, si el nivel de precisión acústica continuo 
equivalente ponderado A supera, en los puestos de trabajo, los 85 dB(A).  
 
Cuando la máquina sea de muy grandes dimensiones, la indicación del nivel de potencia acústica 
podrá sustituirse por la indicación de los niveles de presión acústica continuos equivalentes en 
lugares especificados en torno a la máquina. 
 
Cuando no se apliquen las normas armonizadas, los datos acústicos se medirán utilizando el código 
de medición más apropiado, adaptado a la máquina. 
 
El fabricante indicará las condiciones de funcionamiento de la máquina durante la medición, así como 
qué métodos se han utilizado para ésta. 
 
Cuando el o los puestos de trabajo no estén definidos o no puedan definirse, la medición del nivel de 
presión acústica se efectuará a 1 m de superficie de la máquina y a una altura de 1,60 m por encima 
del suelo o de la plataforma de acceso. Se indicará la posición y el valor de la presión acústica 
máxima. 
 
g) Si el fabricante ha proyectado la utilización de la máquina en atmósfera explosiva, en el manual de 
instrucciones se proporcionarán todas las indicaciones necesarias. 
 
h) En el caso de las máquinas que también puedan destinarse a su utilización por parte de usuarios 
no profesionales, la redacción y la presentación del manual de instrucciones, además de cumplir las 
demás exigencias básicas antes mencionadas, tendrán en cuenta el nivel de formación general y la 
perspicacia que, dentro de lo razonable, pueda esperarse de dichos usuarios. 
 
 

6.  MUESTREO 
 

6.1 La inspección y el muestreo para verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente reglamento técnico, se deben realizar de acuerdo a los procedimientos establecidos por el 
organismo de certificación de productos  
 
 

7. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD 
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7.1  Los métodos de ensayo utilizados para verificar los requisitos que se establecen en el presente  
reglamento técnico, deben ser conforme a los requisitos establecidos en el numeral 4 del presente 
documento. 
 
 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 
8.1 Directiva Europea 98-37-CE, Seguridad de las máquinas. 
 
8.2 Norma UNE-EN ISO 12100-1:2004 – Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios 
generales para el diseño. Parte 1: Terminología básica, metodología (ISO 12100-1:2003) 
 
 

9.  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 
9.1 De conformidad con lo que establece la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
previamente a la comercialización de los productos nacionales e importados contemplados en este 
reglamento técnico, deberán demostrar su cumplimiento a través de un certificado de conformidad de 
producto, expedido por un organismo de certificación de producto acreditado o designado en el país, 
o por aquellos que se hayan emitido en relación a los acuerdos vigentes de reconocimiento mutuo 
con el país, de acuerdo a lo siguiente:  
 
a) Para productos importados. Emitido por un organismo de inspección de producto acreditado, 
cuya acreditación sea reconocida por el OAE, o por un organismo de inspección de producto 
designado conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
 
b) Para productos fabricados a nivel nacional. Emitido por un organismo de inspección de 
producto acreditado por el OAE o designado conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad. 
 
9.2 Para la demostración de la conformidad de los productos, los fabricantes nacionales e 
importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 
conformidad, Esquema 1a y Sistema 5 establecidos en la norma ISO/IEC 17067.  
 
9.3 Los productos que cuenten con Sello de Calidad INEN, no están sujetos al requisito de certificado 
de conformidad para su comercialización. 
 
 

10.   AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL 
 
10.1 De conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio 
de Industrias y Productividad y las instituciones del Estado que, en función  de sus leyes constitutivas 
tengan facultades de fiscalización y supervisión, son las autoridades competentes para efectuar las 
labores de vigilancia y control del cumplimiento de los requisitos del presente reglamento técnico, y 
demandarán de los fabricantes nacionales e importadores de los productos contemplados en este 
reglamento técnico,  la presentación de los certificados de conformidad  respectivos. 
 
 
 11.   RÉGIMEN DE SANCIONES  
 
11.1 Los proveedores de estos productos que incumplan con lo establecido en este reglamento 
técnico recibirán las sanciones previstas en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás  
leyes vigentes, según el riesgo que implique para los usuarios y  la gravedad del incumplimiento. 
 
 

12. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 
12.1 Los organismos de certificación, laboratorios o demás instancias que hayan extendido 
certificados de conformidad o informes de laboratorio erróneos o que hayan adulterado 
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deliberadamente los datos de los ensayos de laboratorio o de los certificados, tendrán 
responsabilidad administrativa, civil, penal y/o fiscal de acuerdo con lo establecido en  la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás leyes vigentes.    

 
 

13.   REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO TÉCNICO 
 

13.1 Con el fin de mantener actualizadas las disposiciones de este reglamento técnico, el Instituto 
Ecuatoriano de Normalización – INEN, lo revisará en un plazo no mayor a cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigencia, para incorporar avances tecnológicos o requisitos 
adicionales de seguridad para prevenir prácticas engañosas al usuario, de conformidad con lo que se 
establece en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y su reglamento general. 
 
 
ARTÍCULO 2.-  Disponer al Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad con el 
Acuerdo Ministerial No. 11 256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 
de julio de 2011, publique el reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 102 “MÁQUINAS 
CLASIFICADORAS DE ÁRIDOS” en la página Web de esa Institución (www.inen.gob.ec). 
 
ARTÍCULO 3.-  Este reglamento técnico entrará en vigencia transcurridos ciento ochenta días 
calendario desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 
 
 
 
 
 

Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez 
SUBSECRETARIA DE LA CALIDAD 

 


